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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL X INFORME FINAL 
 

Cuota Número 10 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4145.010.26.1.0372-2025 

Nombre completo del contratista: CINDYA MILAY PAJOY ASTUDILLO 

Documento de identificación: CC 1.083.886.157 

Nombre del supervisor: LUZ STELLA FIGUEROA LOZANO 

Organismo: SECRETARÍA DE SALUD DISTRITAL DE CALI. 

Objeto del contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
27/ENERO/2025 

Fecha terminación 
31/DICIEMBRE/2025 

Modificación(es) al contrato: (N/A). 

Suspensión: (N/A). 

Reanudación: (N/A). 

Cesión: (N/A). 

Terminación anticipada: (N/A). 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($45.540.000) 
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Adición: (N/A). 

Prórroga: (N/A). 

Información para Retención en la fuente: 

 

Información: 

 
Valor Total del Valor Cuota a Valor Acumulado 

Saldo por Cancelar 
Contrato  cancelar  Cancelado 

$45.540.000 $ 3.795.000 $ 34.155.000 $ 7.590.000 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9491240596 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1749612597 

Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago: 03/Septiembre/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: SEPTIEMBRE 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 
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Observaciones al informe financiero y contable: El contratista no aplica para estampilla de 
bienestar adulto mayor, teniendo en cuenta que está cumpliendo funciones relacionadas a su 
profesión. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 

1- Realizar visitas de inspección sanitaria a los sistemas de abastecimiento con o sin plantas 

de tratamiento de agua para consumo humano públicas y/o privadas del área urbana y rural 
nucleada, determinando las Buenas Prácticas Sanitarias-BPS y el Índice de Riesgo por 
Abastecimiento de Agua - IRABA y en la red de distribución determinar el Índice de Riesgo de 
la Calidad del Agua-IRCA y su Nivel de Riesgo; se expide con esta información los respectivos 
conceptos sanitarios 

Durante este periodo no se requirió él apoyó a las visitas de inspección sanitaria a los Sistemas 
de abastecimiento con plantas de tratamiento de agua para consumo humano públicas 
determinando las Buenas Prácticas Sanitarias-BPS y el Índice de Riesgo por Abastecimiento 
de Agua - IRABA y en la red de distribución determinando el Índice de Riesgo de la Calidad 
del Agua-IRCA y su Nivel de Riesgo. 

2. Realizar visitas de inspección sanitaria a establecimientos que cuentan con sistemas de 
almacenamiento de agua para consumo humano (tanques de almacenamiento y red 
intradomiciliaria), donde lo determine la Coordinación y Supervisión del Programa de Vigilancia 
de Calidad del Agua para Consumo Humano 

Para este periodo No se requirió el desarrollo de visitas de inspección sanitaria a 
establecimientos que cuentan con sistemas de almacenamiento de agua para consumo 
humano (tanques de almacenamiento y red intradomiciliaria) 

 

3. Calificar los resultados del análisis de la calidad del agua para consumo humano de las 
muestras de agua colectadas en los puntos concertados de la red de distribución y salida de 
planta de tratamiento de aguas de los sistemas de abasto urbano y/o rural emitidas por el 
laboratorio de aguas de la Secretaría de Salud de Santiago de Cali y/o del laboratorio de Salud 
Pública Departamental del Valle del Cauca LSPDV, y/o de un laboratorio de aguas particular 
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acreditado, si llegaré a ser del caso; y determinar el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua- 
IRCA y su Nivel de Riesgo. Cargar la respectiva evidencia en la plataforma SIVICAP 

 

La contratista actualizó la base de datos: Registro y seguimiento a notificaciones de calidad de 
agua para consumo humano. 56 y de MICROLAB 62 notificaciones registradas. 
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4. Concertar y/o actualizar los puntos de monitoreo en la red de distribución o la salida de 
planta de abasto para la vigilancia de la calidad de agua para consumo humano a las muestras 
de agua a recolectar conforme lo que determine la normatividad vigente, donde lo determine 
la Coordinación y Supervisión del Programa de Vigilancia de Calidad del Agua para Consumo 
humano. 

Para este periodo No se requirió la concertación y/o actualización de puntos de monitoreo en 
la red de distribución, en el sector asignado. 

 

5. Atender y socializar a los peticionarios del procedimiento estandarizado para la elaboración 
y adopción de los mapas de riesgo de la calidad del agua de la fuente abastecedora-MRCA de 
acuerdo a la programación de seguimiento de los MRCA elaborados y adoptados y/o 
solicitudes efectuadas; realizando la inspección ocular al área directa (bocatoma) e indirecta 
(la cuenca) de la fuente de abasto, proyectando los anexos técnicos No 1 y 2 y el acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente, donde lo determine la Coordinación y 
Supervisión del Programa de Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo Humano y 
cargar la respectiva evidencia en la plataforma SIVICAP 

Durante este periodo, la contratista apoyo en la priorización de la gestión de la información 
técnica necesaria para el cargue de los Mapas de Riesgo de la Calidad del Agua (MRCA) a la 
plataforma SIVICAP, lo cual incluyó la atención oportuna a las solicitudes recibidas relativas a 
dichos documentos. 
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6. Realizar visitas de inspección a las personas naturales o jurídicas que prestan servicios de 
mantenimiento, limpieza y desinfección a sistemas de almacenamiento de agua para consumo 
humano (tanques de almacenamiento y red intradomiciliaria), proyectar y expedir la 
certificación de funcionamiento si cumple con los requisitos de la normatividad vigente; donde 
lo determine la Coordinación y Supervisión del Programa de Vigilancia de Calidad del Agua 
para Consumo humano. 

 

La contratista apoyo en la atención a solicitudes de autorización de la empresa de lavado 

 AQALAB MANTENIMIENTO S.A.S 

 REHATEC DE COLOMBIA S.A.S 

 TANK CARE S.A.S 

 FLORALBA PEÑA 
se dejaron observaciones. 

7. Calificar los resultados del análisis de la calidad del agua de uso recreativo de las muestras 
de agua colectadas en estanque de piscinas y estructuras similares en el área urbana y/o rural, 
emitidas por el laboratorio de aguas de la Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago 
de Cali y/o de un laboratorio de aguas particular acreditado y, determinar el Índice de Riesgo 
de Piscinas y Estructuras Similares-IRAPI y su nivel de riesgo, donde lo determine la 
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Coordinación y Supervisión del Programa de Vigilancia de Calidad del Agua para Consumo 
humano y Uso Recreativo. 

La contratista realizo apoyó en la atención y revisión de los resultados de los análisis de calidad 
del agua correspondientes a uso recreativo y sistemas de almacenamiento (tanques). 
Posteriormente, se efectuaron las notificaciones pertinentes a los responsables, de acuerdo 
con los hallazgos obtenidos y los lineamientos normativos vigentes. 

 

TANQUES 

 

PISCINA 
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8. Realizar visitas de inspección sanitaria en los establecimientos con estanque de piscinas y 
estructuras similares en el área urbana y/o rural, de uso recreativo colectivo, tales como las de 
uso Público, Restringido y Especial, (terapéuticas, termales y otras que determine la autoridad 
sanitaria), proyectar el concepto sanitario y la certificación de las normas mínimas de seguridad 
donde lo determine la Coordinación y Supervisión del Programa de Vigilancia de Calidad del 
Agua para Uso recreativo. 

 

Para este periodo No se requirió el acompañamiento a la visita de inspección sanitaria. 
 

9. Realizar visitas de inspección sanitaria a los laboratorios de la jurisdicción del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, autorizados por el Ministerio de Salud y Protección Social 
(Resolución 2625 de 2019 o la norma que la modifique, adicione o sustituya) para Ia 
realización de análisis, físicos, químicos y microbiológicos de agua para consumo humano 
donde lo determine la Vigilancia de Calidad del Agua para Uso recreativo. 

Para esta actividad la contratista no la llevó a cabo ya que al programa de vigilancia sanitaria 
no ha llegado la solicitud por parte del Ministerio de Salud. 
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10. Apoyar la gestión de procesos de Información Educación y Comunicación IEC, socializando 
las normas vigentes relacionadas con la inspección, vigilancia y control de la calidad del agua 
para consumo humano y de uso recreativo; referidas con los sistemas de almacenamiento, red 
de suministro, PTAPs y agua de uso recreativo de acuerdo con su uso, empresas avaladas 
para limpieza y desinfección de tanques. Asistir y participar en las reuniones intersectoriales, 
interinstitucionales que le sean programadas relacionadas con el programa de vigilancia 
calidad del agua para consumo y uso recreativo. 

Para este periodo No se requirió el acompañamiento las visitas a las PTAPs 
 

11. Apoyar la planeación del muestreo para la vigilancia de la calidad del agua, Programación 
de muestreo, Caracterización de Muestras, Calificación y envió de Resultados de análisis de 
muestras de aguas, Asignación, notificación y medidas de control derivadas de calificación de 
informes de ensayo de agua, Consolidación de Medidas Sanitarias, Reporte y Traslado de 
casos para Proceso Sancionatorio. Apoyar las demás actividades relacionadas con el 
desarrollo del objeto contractual. 

 La contratista realizó apoyo en el registro del cuadro de reportes de actividades 2025 
en empresas de lavado de tanque, piscina, tanques de almacenamiento, visitas PTAP, 
puntos concertados, Mapa de Riesgos. 

 La contratista realizó el diligenciamiento de Actividad de pozos de aprovechamiento 

12. Participar en las reuniones, jornadas o eventos convocados por el programa de salud 
pública y demás espacios solicitados en el marco de la estrategia de seguimiento, 
fortalecimiento técnico y validación de los procesos territoriales desarrollados; así como asistir 
activamente a los llamados de los diferentes eventos en territorio, cuando sea requerido por el 
organismo. 

 

 La contratista apoyo en la reunión para revisar el plan de trabajo del programa de 
vigilancia de la calidad del agua. 

 La contratista asistió a la capacitación de notificaciones piscina y tanques 

 La contratista asistió a la capacitación sobre el funcionamiento equipos H1971094- 
H1720 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: 

Constancia de Paz y Salvo: 

Observaciones al informe técnico: 
El contratista cumplió a cabalidad con las actividades pactadas en el contrato de prestación de 
servicios, cumpliendo con el 100% de las actividades programadas, el cual hace parte integral 
del presente informe de supervisión. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

 

No se reportan recomendaciones durante este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 

LUZ STELLA FIGUEROA LOZANO 
Supervisora 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 
Santiago de Cali, 15 de octubre de 2025. 

 


